
CONCERTADO^ 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

{njgtración.--Intervencl6n de Fondos 
* ^ Diputacióp provincial—Teléfono .1700 
[mp. de la Diputación próvlncial.—Tel. 1916 

Sábado D de Septiembre de 1950 
Mili. 20:5 

No se publica los doiiiingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1 
Los señores Alcaldes y Secfetarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 

Cída número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 

Las inseteiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tunales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s« 

atitrales, con pago adelantado. 
,c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado • * 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta líriea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

UmistraeíiíB nroflocial 
HOMO OTII 

la provnuía de León 
Relación de las Ucencias dé caza expe

didas por este Gobierno Civil duran
te el mes de Diciembre de 1949. 
5.060 Arturo Luna Luaa, de Ca-

cabelos, 4.a 
5.061 Victoriano López Llórente , 

de Verdiago. id . 
5062 Sandalio Alonso'Pescador, 

de Sabero, id . 
5.063 Ricardo Hermosilla Rodr í 

guez, de León, i d . 
^ 5.064 Anastasio N a v a r r o del 
u,nJ0.de Villaqupjida, h u r ó n . 

O.065 Justo Rodr íguez F e r n á n -
ae5de VÜlaviciosa, 4.a 
w i v ^ s c u a l Peranndones Alon-
0^e Laguna de Somoza, i d . 
, D.Ub7 Manuel Blanco Miranda, 
ue ld-, id. 
V~'Ü6? Tomás Rodríguez Lago, de 

58^e Valcarce, i d . 
Vilio banano Aseio Mart ínez, de 

5 n 7 n r d ^ d e l a A b a d k i d . 
< i d edro V i d a l Franco, de 

llacé7^ Siro Rivero Rivero, de V i -
5.070 * p . _̂  

rría T „ .v.1,81101500 López Echeva-

Viliau Santiago Ramos Mestre, de , 
o.074raz^algo. 1 

^ . deV H,Polito F e r n á n d e z Galle-
r«entes de los Oteros, 4,° 

5.075 Olegario del Río Velásco, 
de San Miguel de Escalada, i d . 

5.076 Federico Franco Sarmien
to, de La Mata del P á r a m o , i d . 

1506 Continuará 

Cala Nacional de Sntsiflios Familiares 
RAMA DE NUPCIALÍDAf) 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Noviembre de 1950 

La d i s t r ibuc ión de ios Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer matr imo
nio dentro del mes de *Noviembre 
de 1950, con sujeción a las siguientes 
bases: 

1. a Los premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matr imonio 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parle en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol ' 
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab i éndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que eí ingreso l íqu ido total 
por todos^ conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex t ende rán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Prev is ión , 
fo rmulándose necesariamente, a s i 
como los documentos que las acom
p a ñ e n , excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del filazo que 
señala esta convocatoria, y d e b e r á n 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle d e D á m a s o Merino, 
n ú m e r o 3, o en sus Agencias, hasta 
el d ía 30 de Septiemkre corriente, 
antes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas per correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión de la Caja 
Nacional la just i f icación de su i n 
vers ión. 

León, 1.° de Setiembre de 1950.-
E l Delegado Provincial. , 2876 
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ie Tnlolo lie Leán 
" Tesús Dapena Mosquera, Ma-

V0£s¿aio ¿cl Trabajo de León y su 
nrotincia. 
Leo saHr: Que en las diligeMcias 

i l a c i ó n ée sentencia seña ladas 
í3eeJí!l n ú m t r o 13 50, autos 480 al 

515 de 1949 (acumulados), se-
^ ' L * DOC D. iManuel Ctr t izo Diez y 
¿AM más. contra D. Gonzalo Go-
va¡vgz yaaresa, sobre r ec l amac i én 
f? salarios, he acordado sacar a pú-
hlica subasta por t é r m i n o de veinte 
J.'as.y condiciones que se txpresa-
rán los bienes que a e t n t i n u a c i ó n 
se r e l « c i # a n , hac iéndose .expresa-
mentf constar: 

A) Que los rematantes h a b r á n de 
confofrnarse con los d»cumeMtos-
títulos obrantes en autos, por n » ha
berse aportaáo btrós p f r el ejecuta
do. B),—Que no se a d m i t i r á » postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del atahio. G).—Que para to
mar parte en Ja subasta l»s licitado-
res depositarán ei diez por ciento del 
valor. 

RELACION 

1° Tres rail hec tá reas de terreno 
en que se hallan enclavadas las ins
talaciones de la mina «San Antomo>; 
sus demasías y otras, sitas en Ganse-
co, tasaáts en veinte rail pesetas. 

2. * Un edificio, destinado a la 
guarda de la «Locomóvil» y ,oficina 
ael Capataz, tasado en ciento cin
cuenta nesetas. 

3. ° Otro edificio,^ cont igu» a los 
lavaderos en el que se hallan las 
cuatro cajas cbn sus correspondien
tes transmisiones anejas a las tolbas, 
tasaát t n 800 pesetas. 

4. * Otro edificio, contigun al an-
enor, destinad» a a lmacén , de plan

ta MJ a, ttsadn en 200 pesetas. 
5" Otrn edificio, sito en boca-

«una, en donde se halla instalada la 
fagua, coaiprensores, etc. tasado 
«M.IOO peseus. 

b' Oiro eaificio, contiguo al an-
«"or, aenorainado cas* del Vigilan-V?8**0 en 200 pesetas. 

'• Nueve barras ángu lo de hlq-
m £ * T * t0ib*s» *e |metro y medio 

^«rgas, tasadas en 45 pesetas.. 
Wrnc i000, barrsis áü8n ió , de tres 

, 9 .os'Asadas en 50 pesetas, 
troj v na barra, ángu lo de tres me-
x 10 ,^e(l10'^«sada en 12 pesetas. 
rentl. barras ángulos , de cua-
(^troT\ elros' por Clac0 larg0 U i ' tasado en veinte pesetas. 

ttei»^ arras áQgnin, de 50 m m . 
e* 2a n metros de largo, tasadas 

^Pesetas. 
V r o * v y'18as tíe hierfo de siete 

i p^ías14*10 de largo; tasadas en 

U .r - lasada en 40 nesetas. 
me-

ñ r ! 7i»rtua en 40 pesetas. 
UOs barias U, de 4 metros lar 

ga, perfil 12, tasadas en 100 pesetas. 
15. Una barra de hierra redondo, 

de cuatro metros de largo y. 45 mm. 
de d i áme t ro , tasada en 80 pesetas. 

16. Ginco barras de acero de 5 
metros larga, para pistolete de ma-
no,Jasadas en 150 pesetas. 

17. Dos barras de acero hueco, 
para perforar, tasadas en 60 pesetas. 

18. Treinta metros de tuber ía de 
pulgada, tasados en 110 pesetas. 

19. Sesenta y dos tubos de dos 
pulgadas de 1 1/4 y 6 metros de lar
go, tasadns en 320 pesetas. 

20. Un tubo para transmisiones, 
tasado en 50 pesetas. 

21' Un tubo de eje de t r ansmis i én 
de 3 metros de largo, por 60 mm., 
tasado en 95 pesetas. 

22. Otro de idem de 50 m m „ ta
sado en 50 pesetas. 

23. Dos palieres de camión , tasa
dos en 20 pts. 

24. Una* criba* seleccionadora de 
ca rbón , con dos bombos cén icos de 
cribar y d^s cadenas con 30 canj l ió
nos y accesnrios,, usada, tasada en 
650 pesetas. 

25. Veinte abarennes de c a m i ó n , 
tasados en 40 pesetas. 

26. Una polea cabrestante, tasa
da en 55 pesetas. 

27. Tres aparatos o cajas micro-
teléfonos deterioiadns, tasados, en 5 
pesetas. 

28. Un serrucho, tasado en 3 pe
setas. 

29. Ocho bisagras, tasadas en 6 
pesetas. 

30. Seis paquetes de puntas, con
teniendo quince kilos de diferentes 
t amaños , tasadas en 50 pesetas. 

31. Seis palas, cinco redondas y 
una cuadrada, tasadas en 8 pesetas. 

32. Una batedera, 2 pesetas. 
33. Una horca, 2 pesetas. 
34. Una maza, 5 pesetas. 
35. Cuatro cepillos para l impiar 

l á m p a r a s en 4 pesetas. 
36. Dos estufas de carbón , dete

rioradas, tasadas en 12 pesetas. 
37. Una caja, con 24 tornillos, ta

sados en 15 pesetas. 
38. Tres m a n ó m e t r o s de caldera 

a vapnr, loO pesetas. 
39. Una trócola, con su corres^ 

pondieate cuerda, 45 poseías. 
40. Ocho casquiilos de bronce, 

tasados en 24 pesetas. 
41 Un m a n d i l , 20 pesetas. 
42. Cuatro ventiladores, dos de 

ellos de calderas de comprensores y 
otro eléctr ico, deteriorado, tasado en 
270 pesftas. ' , 

43. Tres rollos de alambre no 
cnmpletos y con peso aproximado 
de 43 kilos, tasadns en 75 pesetas. 

44. Siete kilos de remaches, tasa
dos en 28 pesetas. 

45. Veinte tornillos de vagón, va
lorados en 60 pesetas. 

46. Das correderas de 1,30 metrns 
de largo, tasadas en 20 pesetas. 

47 Un torni l lo de ajuste, dete
riorado, tasado en 35 pesetas. 

48. Un mart i l lo de ajuste, 7 ptas. 
49. Trece espárragns de 60 c tm. 

de largn, 20 pesetas 
50. Dieciocho kilos de hierrn d« 

16 m m . 27 pesetas. 
51. Una maroma de cuerda, tasa

da en 12 pesetas. 
52. Dns rollos alambre precinto, 

10 pesetas. 
53. Tres kilos de remache de plo

mo para l á m p a r a , tasados en 30 pe
setas. 

54. Cuatro carretillns de madera 
tasadas en SO pesetas. 

55 Una almohadilla enn arman
te, n ú m . 444, tasada en 15 pesetas. 

56. Otra idem, n ú m . 381 y cal i 
bre 1/2 pulgada, 15 pesetas. 

57. l i na piedra esmeril, 2 pesetas. 
58. Cinco tubos de cristal de n i 

vel, 10 pesetas. 
59. Ocho carburadnres de autn-

móvi l , algunos deterioradas, 120 pe
setas, 

60. Ocho juntas de culata de au
tomóvi l , tasadas en 64 pesetas. 

61. Dos magnetos de chevroiet en 
30 pesetas. 

(32. Seis juntas de niianto, 3 pts. 
63. Dos^bovinas de au tomóv i l , 

20 pesetas. 
64. Una bombil la de camión , 2 pts. 
65. Un disco de embrague de ca

m i ó n , 25 pesetas. 
66. Dos bombillas eléctricas, ta

sadas en 4 pesetas. 
67. Dos cintas mecka, una plana 

y t t r a redonda, 2 pesetas. 
68. Dieciocho parejas de redes y 

redines para l á m p a r a s , 36 pesetas. 
69. Cinco cajas de precintos de 

l á m p a r a s , 50 pesetas. 
70. Una linterna eléctrica, tasada 

en 80 pesetas. 
71. Otra idem, 40 pesetas. 
72. Cien vasos de cristal para 

l á m p a r a s , 100 pesetas. 
73. D»cc cerquillos para l á m p a 

ras, 8 pesetas. 
74. Treinta y tres l á m p a r a s de 

gasolina individuales, 200 pesetas. ^ 
75. Tres camisas para ci l indro de 

au tomóv i l , 6 pesetas. 
76. Dos correas ventilador auto

móvi l , 16 pesetas. 
77. Una hoj a d é parches para vu l 

canizar, tasada en 14 pesetas. 
78. Una caja ennteniendo véza

les o esponjas, tasado en 20 pesetas. 
79,. Quince kilos de carburo en 

un b idén , tasado en 20 pesetas. 
80. Ocho visagras,tasadas eo Spts. 
81. Veintisiete pistolas martillos, 

lasados en 210 pesétas. 
82- Diecinueve de maza, tasados 

en 130 pesetas. 
83. Un carrete de cable para as

censor, 125 pesetas. 
84. Dos m i l kilos de chatarra, 

aproximadamente, 400 pesetas. 
85. Diez vagones completos de 

mina, algunos deteriorados, 2.000 
pesetas. 

86. Juegos de rueda para armar 
tres vagones, 210 pesetas. 



87. Veinticuatro barrotes de ne
gri l lo de 7 c tm. en 48 pesetas, 

88. Una bandeja de porcelana, en 
2 pesetas. 

89. Una tenaza, 3 pesetas. 
90. Un cojedor, 1 peseta 
91. Un mart i l lo , 4 pesetas. 
92. Una estanter ía de pino y cho

po, 25 pesetas. 
93. Un mostrador de pino y cho

po, 40 pesetas. 
94. Ciento cincuenta sacos va

cíos, en 300 pesetas. 
95. Una m á q u i n a de escribir mar

ca «Remigton» portát i l , 1.300 pesetas. 
96. Quinientos metros de carr i l , 

propios para mina, 6.000 pesetas. 
97. Cuatro puertas macizas y v i 

drieras, 250 pesetas.» 
98. Dos ventanas, una con su 

marco, 175 pesetas. 
99. Dos m i l quinientas pizarras 

p r ó x i m a m e n t e , para cubrir edificios 
tasadas en 400 pesetas. 

100. Setecientos ladrillos tabi : 
queros, 90 pesetas. 

101. Ciacuenta y cinco metros 
manguera perforación con enchufes 
y racsres, 400 pesetas. 

102. Un comprobador de pres ión, 
tasado en 50 pesetas. 

103. Dieciséis picas de marti l los 
de picar c a r b ó n tasados en 24 pese
tas. 

104. Tres martillos de picar car
bón, tasadts en 6 pesetas. . ' 

105 Veint icuat r» tubos de hierro, 
tasados en 480 pesetas. 

106. Una m á q u i n a locomóvi l de 
20 H . P, marca «Rustón» en 34.500 
pesetas, 

107. Un motor dinamo de 25 
H. P. eléctrico nú m. 49710 de 109 
amperes y 105 voltios, modelo 
S. N . G., tasado en;,14.000 pesetas. 

108. Un motor para gasogen*. 
marca «Panar» de 27 H . P, en 3,500 
pesetas. 

108, Un motor eléctrico de 5 H . P. 
marca A. E, G. en 2.300 pesetas. 

110. Una dinamo para producir 
corriente de 5 H . P. en 2.000 pesetas. 

111. Un motor de gasolima auxi
liar de la locomóvil de 22 H , P. en 
13,500 pesetas. 

112. Una l ínea aérea para accio
namiento de valdes de cargue y des
cargue de c a r b é n con 30 balancines 
y 13 caballetes Con cable de 22 mm. 
de gPKieso y 700 metros longitud pró
ximamente, 42.000 pesetas. 

113. Dos comprensores marca 
(dgersol», uno de ellos de 18 H . P. y 
el otro de 40 H . P. con caMer ín y dos 
calderas verticales en 45.000 pesetas. 

114. Un ventiiader con su co
rrespondiente motor de 5 H . P. de 
gasolina marca aCitroen» en 7.000 
pesetas. 

115 Dos rollos de alambre de 22 
m m . y 500 metros de longitud, en 
I . 000 pesetas. 

116. Cinco martillos de aire com
pr imido . tasados en 6.500 pesetas, 

117, Sesenta y dos barras de ace

ro de 5 metros de largo, la maycna 
de ellas, en 3.100 pesetas. 

118. Quinientos metros de carri l 
viejo y usado, puesto en vía de la 
mina, en 6.000 oesetas. 

119. Un lavadero con todos sus 
accesorios y perfecto estado de fun
cionamiento, compuesto de cinco 
tolbas de hierro, cuatro cajas tam
bién de hierro fundido, destinadas 
para lavar el c a r b ó n con un aparato 
«Bete» destinado a cribar c a r b ó n , 
valorados en 80.000 pesetas. 

120.. Tres mesas de escritorio, de 
madera, valoradas en 300 pesetas, 

121. Dos botellas de oxígeno, ta
sadas en 200 pesetas. 

122. Veinticuatro tubos de hierro 
de dos pulgadas y de 4 a 5 metros de 
largas, tasadas en 240 pesetas. 

123. Setenta y ocho kilos y sete
cientos gramos de tocino inservible 
y destinado para hacer j a b ó n , por 
estar en malas condiciones, en 140 
pesetas* 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Octubre p r ó x i m o y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , en lotes, dados a co 
nocer previamente, pudiendo el re
matante de ellos ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, en León a trein
ta de Agosto de rail novecientos c in
cuenta.—J. Dapena Mosquera. —El 
Secretario hdo., Sánchez -Fr i e ra . 
2839 N ú m . 729.—499,50 ptas. 

Analación de requisitoria 
Se anula por la presente la publ i 

cada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . 244 de fecha 20 de 
Octubre de 1940, l lamando al proce
sado Manuel Alvarez, sin segundo 
apellido, de 40 a ñ o s , hijo de padre 
desconocido y de María , soltero, ho
jalatero, por haber sido sobrese ído 
provisional por la Superioridad el 
referido sumario, 

León , 30 de Agosto de 1950.—El 
Secretario, Va len t ín F e r n á n d e z . 

2845 

Anuncios particulares 

Hilos de luán Crespo. S. A-Lein 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta General Ordinaria para 
el día 29 de Septiembre, u las trece 
horas, en su domic i l io social, Paseo 
de la Lealtad n ú m . 4, bajo, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 19 de sus Estatutos so
ciales. 

Asimismo, por acuerdo del Conse 
jo de A d m i n i s t r a c i ó n d é l a Sociedad, 
se convoca a Junta General extraor
dinaria, para el mismo día, a las tre
ce y media horas, en su domici l io 
social, para tratar y resolver de la 
emis ión de ciento noventa acciones 
existentes en cartera. T a m b i é n se 

procederá a la elección de 3 r 
ros que deben ser n o m b r a d o í f 5 * ^ 
lo dispuesto en el ar t ículo 2q^ 
Estatutos. yae sus 

Para asistir a dichas Junt£K . 
b.ran de cumpl i r los señores a • 
mstas c«n las obligaciones v r p a -10^ 
toslque imponen los Estatutos dlT 
Sociedad. ue ^ 

León, a 6 de Sep.iembre de Utea 
E l Presidente del Consejo de Adm7 
nis t ración, Láza ro Crespo Moro 
2878 N ú m . 730.-45,00 ptas. 

«La Berclan», Comunal ie Reim. 
les de tarracedo leí Nonasíerlo.-Loéi 

Por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de todos lot> usuarios 
del agua de esta Comunidad, que las 
cuotas correspondientes al an* ac
tual, se han principiado a c»brar el 
día dieciocho del pasado Junio^ y 
hasta la fecha aun no las han hecho 
efectivas m á s de media docena de 
par t íc ipes , por lo que se advierte que 
transcurridos los plazos señaladlos 
en nuestras Ordenanzas y Regla 
m e n t ó del S indica ío de Riegos, a 
con tá r desde la publ icac ión de éste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se p rocederá coníra los 
morosos por la vía de apremio. 

Asimismo se hace saber que las 
cuotas ascienden, según presupuesto 
aprobado en la Junta General cele
brada el día cuatro de Junio último, 
a ocho pesetas y cuarenta y tres cén
timos por cuartal (436 metros cua
drados). Los arrendatarios pagarán 
cinco pesetas y setenta y seis cénti
mas por cuartal, y los dueños de 
los terrenos pagarán dqs pesetas con 
sesenta y siete cén t imos por la mis
ma medida. 

Mientras en Junta General no se 
nombre Tesorero de la Comunidad, 
la cobranza la e téc tuará el' Secreta
rio de la misma en su domicilio par
ticular. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, n* A* 

Carracedo del Monasterio, a 24 ae 
Agosto de 1950—Ei Presidente ac
cidental, Manuel Otero. 
2«02 N ú m 726.-"60,00 pías. 

: Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Hab iéndose extraviado ^ lbrede 
n ú m e r o 83.323, de * de 
Ahorros y Monte d ^ « a ^ 
León, se hace publico ^ e feCha 
de quince días , a contar «e¿en ía ra 
de este anuncio, no se P1 dirá ¿ü. 
r e c l a m a c i ó n alguna, se ^ P ; d o anu-
plicado de la misma, quedanao 
lada la primera 79o _i6,50.P^s-
^ f i 5 4 Num. 7i». 

L E O N . ; - incisd 
Imprentade la Diputación f ro 
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